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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 101/2007, de 18 de octubre, por el que se crea y regula la
Comisión General de Coordinación Territorial.

La reorganización departamental de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, efectuada mediante el Decreto 2/2007, de 2 de
julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, de Reestructuración
de Consejerías, ha venido a establecer el necesario ajuste de las estructu-
ras administrativas para el ejercicio de las políticas públicas.

La necesaria coordinación de dichas políticas en el extenso territorio
de la Comunidad de Castilla y León para lograr unos niveles óptimos en
la coordinación de la acción de gobierno, hace preciso la configuración
de un órgano especifico en el que estén presentes todas las Consejerías,
en cuanto responsables de la definición y gestión de las competencias
respectivas, junto a los representantes de la Administración Autonómica
en las nueve provincias, sobre la convicción de que son éstos últimos
quienes mejor conocen las necesidades de los ciudadanos por su proxi-
midad con los mismos.

El Decreto 68/2007, de 12 de julio, atribuye a la Consejería de la
Presidencia la coordinación y dirección política de las Delegaciones
Territoriales.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 18 de octubre de 2007

DISPONE:

Artículo 1.– Creación.

1.– Se crea, con carácter permanente, la Comisión General de Coor-
dinación Territorial con el fin de lograr una eficaz ejecución en la acción
de gobierno de la Junta de Castilla y León.

2.– La Comisión General de Coordinación Territorial se adscribe a la
Consejería de la Presidencia.

Artículo 2.– Funciones.

1.– Para el cumplimiento de sus fines, corresponde a la Comisión
General de Coordinación Territorial las siguientes funciones:

a) Coordinar la gestión periférica de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad.

b) Ser informada y realizar el seguimiento de los temas de interés
general que afecten a la acción de gobierno de la Junta de Castilla
y León en el ámbito provincial.

c) Unificar los criterios de actuación en la aplicación sectorial del
programa de gobierno en el ámbito territorial.

2.– La Comisión General de Coordinación Territorial elaborará los
estudios e informes precisos para el desarrollo de su actividad, así como
los que le requieran la Junta de Castilla y León o su Presidente.

Artículo 3.– Composición.

1.– La Comisión General de Coordinación Territorial tendrá la
siguiente composición:

– El titular de la Consejería de la Presidencia, que ostentará la pre-
sidencia del mismo.

– Los Secretarios Generales de todas las Consejerías.

– Los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León.

2.– Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el titular del
órgano directivo que tenga atribuidas las funciones de Secretariado de la
Junta de Castilla y León, sin perjuicio de que el titular de la Consejería
de la Presidencia pueda encomendar dicha función al titular de otro órga-
no directivo central de la Consejería.

3.– A las reuniones de la Comisión General de Coordinación Territo-
rial podrán asistir los miembros de la Junta de Castilla y León, así como
otros altos cargos de la misma cuando así lo acuerde el Presidente de la
Comisión, para informar de asuntos directamente relacionados con el
sector funcional de la actividad administrativa que corresponda a cada
Departamento y que deban ser sometidos a deliberación o conocimiento
de este órgano.

4.– Asimismo, podrán asistir a dichas reuniones, previo requerimien-
to de su Presidente, los funcionarios de la Administración Autonómica o
expertos, limitándose su presencia al tiempo en que hayan de informar.

Artículo 4.– Funcionamiento.

1.– La Comisión General de Coordinación Territorial puede funcio-
nar en Pleno o en Comisión Permanente.

2.– La Comisión General de Coordinación Territorial, en Pleno, se
reunirá de forma ordinaria una vez al trimestre.

3.– La Comisión Permanente está compuesta por el Presidente de la
Comisión General de Coordinación Territorial, que la presidirá, y los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León.

La Comisión Permanente se reunirá de forma ordinaria una vez al
mes y conocerá de los asuntos que le sean encomendados por el Pleno de
la Comisión General de Coordinación Territorial.

4.– Las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la Comisión Gene-
ral de Coordinación Territorial, en Pleno o en Comisión Permanente, ten-
drán lugar previa convocatoria de su Presidente, y deberán ir acompaña-
das del correspondiente orden del día.

5.– Para la válida constitución de la Comisión General de Coordina-
ción Territorial, se requerirá la presencia del Presidente, del Secretario, y
de la mitad, al menos, del resto de sus miembros.

6.– Los miembros de la Comisión General de Coordinación Territo-
rial, con carácter excepcional y previa autorización de su Presidente,
podrán encargar a otro miembro de la Comisión las funciones que le
corresponden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga el artículo 15 del Decreto 27l/2001, de 5 de diciembre, por
el que se regula la estructura orgánica y competencias de las Delegacio-
nes Territoriales de la Junta de Castilla y León, así como cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan el presente Decreto.


